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Descripción

Permite acceder a información de las nóminas que mantiene la Comisión para el Mercado Financiero
(CMF) de los fondos autorizados (mutuos y de inversión).

El trámite se puede realizar durante todo el año.

¿A quién está dirigido?

Todas las personas.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

No es necesario ningún documento.

¿Cuál es el costo del trámite?

No tiene costo.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/28810-nomina-de-fondos-mutuos-y-de-inversion


En línea:

1. Haga clic en "ir al trámite en línea".
2. Una vez en el sitio web de la institución, haga clic sobre "fondos mutuos", "fondos de inversión no

rescatables", "fondos de inversión capital extranjero", "fondos de inversión capital extranjero riesgo",
o "fondos de inversión rescatables".

3. Como resultado del trámite, podrá acceder inmediatamente a la nómina de fondos autorizados.

Importante: si requiere más información, llame al +56 2 2617 4000.

Link de trámite en línea:

https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/28810-nomina-de-fondos-mutuos-y-de-inversion 
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